
 

                                                  
 
 
 
MARAMBIO ARAYA, Oscar 
 
Rut:    
Fecha de Nacimiento:    1953 
Domicilio:     
Estado Civil:  Soltero  
Actividad:     
C.Repres. :   Miembro del dispositivo de Seguridad Presidencial (GAP).  
Fecha de Detención:   11 de septiembre de 1973 
  

    
Detenido Desaparecido. Santiago, La Moneda, septiembre de 1973.  
 
Óscar Marambio Araya de 20 años de edad, soltero. Miembro del dispositivo de Seguridad 
Presidencial (GAP).  
 
Fue detenido por efectivos militares el 11 de septiembre de 1973 cuando salió el último grupo de 
personas que se encontraban al interior del Palacio de La Moneda. Trasladado al Regimiento Tacna, 
el día 13 de septiembre, fue sacado junto a los otros detenidos del Palacio Presidencial en un 
vehículo militar con destino desconocido. Desde esa fecha se desconoce su paradero.  
 
El grupo que abandonaba el Palacio por calle Morandé fue detenido por las fuerzas militares, 
obligándoseles a tenderse boca abajo en el suelo. Este grupo estaba conformado por asesores del 
Presidente, miembros del GAP, médicos que prestaban servicios en La Moneda y funcionarios del 
Servicio de Investigaciones. La mayoría de los médicos que se encontraban presentes (con 
excepción de algunos que se desempeñaban como asesores del Presidente y que serán 
mencionados más adelante), fueron liberados en esos momentos. El resto de los detenidos fueron 
luego trasladados a la vereda, permaneciendo tendidos.  
 
A las 18:00 horas, este grupo fue conducido al Regimiento Tacna en 2 vehículos militares. En ese 
recinto permanecieron tendidos en el suelo, boca abajo, con las manos detrás de la nuca, desde el 11 
de septiembre, en la tarde, hasta el 13 de septiembre al mediodía. El 12 de septiembre son liberados 
los miembros del Servicio de Investigaciones, excepto uno que también permaneció en este recinto 
hasta el mediodía del día 13, momento en el que fue liberado.  
 
De acuerdo a los antecedentes reunidos, la Comisión puede afirmar que el grupo que permaneció 
hasta el día 13 al mediodía, en el Regimiento Tacna, estaba compuesto, por una parte por nueve 
asesores y miembros de la Presidencia de la República y por otra, por 15 miembros del GAP. Como 
ya se indicó más arriba, los antecedentes reunidos permiten afirmar que el ex Director de 
Investigaciones Eduardo Paredes, también estuvo detenido en el Regimiento Tacna, hasta el 13 de 
septiembre. Para esta comisión es inverosímil, la versión publicada en la prensa de esa época, que 



 

sostenía que Paredes había muerto en un enfrentamiento.  
 
De este grupo eran asesores y miembros de la Presidencia de la República:  
 
Jaime BARRIOS MEZA, 47 años, ex-Gerente General del Banco Central, Asesor del Presidente;  
Daniel ESCOBAR CRUZ, 37 años, militante del Partido Comunista, Jefe de Gabinete del 
Subsecretario del Interior;  
Enrique HUERTA CORVALAN, 48 años, Intendente de Palacio;  
Claudio JIMENO GRENDI, 33 años, sociólogo, dirigente del Partido Socialista, asesor del Presidente;  
Jorge KLEIN PIPPER, 27 años, médico psiquiatra, dirigente del Partido Comunista, asesor del 
Presidente;  
Eduardo PAREDES BARRIENTOS, 34 años, médico cirujano, dirigente del Partido Socialista, ex-
Director de Investigaciones, Director de Chile-Films, asesor del Presidente;  
Enrique PARIS ROA, 40 años, médico psiquiatra, dirigente del Partido Comunista, asesor del 
Presidente;  
Héctor PINCHEIRA NÚÑEZ, 28 años, médico, asesor de informaciones del Presidente; y  
Arsenio POUPIN OSSIEL, 38 años, miembro del Comité Central del Partido Socialista, abogado, ex-
Director subrogante de la Policía de Investigaciones, asesor del Presidente.  
En el mismo grupo se encontraban los siguientes miembros del Dispositivo de Seguridad del 
Presidente (GAP):  
Manuel CASTRO ZAMORANO, 23 años;  
Sergio CONTRERAS CONTRERAS , 40 años, periodista, Jefe de Relaciones Públicas de la 
Intendencia;  
José FREIRE MEDINA, 20 años;  
Daniel GUTIÉRREZ AYALA, 25 años;  
Óscar LAGOS RÍOS , 21 años; dirigente de las Juventudes Socialistas;  
Óscar MARAMBIO ARAYA, 20 años;  
Juan MONTIGLIO MURUA, 24 años;  
Julio MORENO PULGAR, 24 años, telefonista y ordenanza en La Moneda;  
Jorge ORREGO GONZÁLEZ, 29 años;  
Óscar RAMÍREZ BARRIA, 23 años;  
Luis RODRÍGUEZ RIQUELME, 26 años;  
Jaime SOTELO OJEDA, 33 años, Jefe de la escolta del Presidente;  
Julio TAPIA MARTÍNEZ , 24 años;  
Óscar VALLADARES CAROCA, 23 años; y  
Juan VARGAS CONTRERAS, 23 años.  
 
Todos ellos eran, además, militantes del Partido Socialista.  
 
Los miembros del grupo compuesto por los asesores del Presidente e integrantes del GAP, 
amarrados de pies y manos, son subidos a camiones militares y sacados del Regimiento con destino 
desconocido. Testimonios coincidentes señalan que el vehículo militar se dirigió a Peldehue, al predio 
destinado al Regimiento Tacna, donde habrían sido ejecutados y sepultados. Desde esa fecha 
permanecen todos ellos en calidad de detenidos desaparecidos. La Comisión tomó conocimiento que 
uno de los miembros del GAP logró burlar a sus captores, cambiándose del grupo de sus compañeros 
a otro y siendo luego liberado. Es altamente improbable, que sea uno de los recién mencionados.  
 
Considerando que este grupo de colaboradores del Presidente abandonó el Palacio de La Moneda 
por calle Morandé , aproximadamente a las 14:00 horas, donde fueron detenidos por agentes del 
Estado, recluídos en un Recinto Militar y desde allí llevados por éstos con destino incierto, esta 
Comisión tiene convicción sobre la calidad de víctimas de todos ellos, pues su desaparición es 
responsabilidad de los agentes del Estado que los mantenían detenidos.  
 
Otra situación, ligada a la anterior, es la de un grupo de personas que fueron detenidas fuera del 
Palacio de La Moneda alrededor de las 08:45 horas de la mañana. Todos ellos eran integrantes del 
GAP y llegaron a esa hora en una camioneta, siendo detenidos por efectivos de carabineros.  
 
Los antecedentes reunidos permiten afirmar que fueron detenidas en esas circunstancias, al menos, 
las siguientes personas.  
 



 

Domingo BLANCO TARRÉS, 32 años;  
Carlos CRUZ ZAVALA, 30 años;  
Gonzalo JORQUERA LEYTON, 27 años; todos ellos militantes del Partido Socialista.  
 
Igual situación ocurre con Enrique ROPERT CONTRERAS, 20 años, militante del Partido Socialista, 
estudiante de Economía en la Universidad de Chile, hijo de Miria Contreras, secretaria del Presidente 
Allende. El joven llegó a la misma hora hasta ese lugar a dejar a su madre; cuando ella se baja del 
vehículo, Carabineros lo detiene. Esta Comisión conoció de testimonios fotográficos del momento en 
que Ropert es subido a un vehículo policial.  
 
Todos estos detenidos fueron conducidos a la Intendencia de Santiago y de allí sacados, 
aproximadamente a las 11:00 horas de ese mismo día, para ser conducidos a la Sexta Comisaría de 
Carabineros.  
 
Sus cuerpos sin vida fueron encontrados en las riberas del Mapocho, bajo el Puente Bulnes, a fines 
de septiembre de 1973, con la excepción de Domingo Blanco Tarrés. Este último, fue conducido por 
personal de Investigaciones al Centro de Detención Preventiva de Santiago, de donde egresó del 19 
de septiembre de 1973, por orden de la Segunda Fiscalía Militar de Santiago. Desde entonces se 
encuentra en calidad de desaparecido.  
 
Considerando que existen antecedentes suficientes para afirmar que todas estas personas fueron 
detenidas por agentes del Estado y que posteriormente, tres de ellas fueron encontradas muertas por 
heridas de bala, en el Puente Bulnes del río Mapocho y uno de ellos desaparecido, después de haber 
sido sacado del Centro de Detención Preventiva de Santiago, también por agentes del Estado, a esta 
Comisión le asiste convicción sobre su calidad de víctimas de violación a los derechos humanos, 
atribuible a esos agentes, en las personas de Domingo Blanco Tarrés, Carlos Cruz Zavala, Gonzalo 
Jorquera Leyton y Enrique Ropert Contreras.  
 
Por otra parte, el mismo día 11, y cuando pretendían viajar desde Talca a Santiago a integrarse al 
grupo de Dispositivo de Seguridad del Presidente, en la carretera Panamericana, cerca de Curicó, 
fueron detenidos por una patrulla militar dos miembros de dicho grupo,  
 
Francisco LARA RUIZ, 22 años; y  
Wagner SALINAS MUÑOZ, 30 años, ambos militantes del Partido Socialista.  
 
Ambos se encontraban en Talca y al enterarse de lo sucedido decidieron dirigirse a Santiago. En las 
afuera de Curicó fueron interceptados por una patrulla militar, quienes al ver documentos que 
acreditaban su pertenencia al GAP, procedieron a detenerlos y trasladarlos hasta la Cárcel de Curicó. 
El Servicio de Gendarmería informó que del 30 de septiembre de 1973 se les dejó en libertad desde 
ese recinto penal, pero que fueron entregados a agentes del Estado "con una grilleta corta y un 
candado, ambos reos engrillados". Los restos fueron entregados a los familiares en la Morgue de 
Santiago, habiéndose certificado la muerte con fecha 5 de octubre de 1973 y señalándose como 
causa de la misma, heridas a bala.  
 
De acuerdo a estos antecedentes, la Comisión tiene convicción sobre la responsabilidad que le cabe 
a los agentes del Estado, en la muerte de Francisco Lara Ruiz y Wagner Salinas Muñoz.  
 

 
 
Información disponible en el sitio ARCHIVO CHILE,  Web del Centro Estudios “Miguel Enríquez”, CEME: 

http://www.archivo-chile.com 
 

http://www.archivo-chile.com/


 

Si tienes documentación relacionada con este tema u otros del sitio, agradecemos la envíes para 
publicarla. (Documentos, tésis, testimonios, discursos, fotos, prensa, etc.) Envía a: 

archivochileceme@yahoo.com
 
NOTA: 
El portal del CEME es un archivo histórico, social y político de Chile. No persigue ningún fin de lucro. La versión 
electrónica de documentos se provee únicamente con fines de información y preferentemente educativo 
culturales. Cualquier reproducción destinada a otros fines deberá obtener los permisos que correspondan, 
porque los documentos incluidos en el portal son de propiedad intelectual de sus autores o editores. 
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